
12 CRO NI CA 
Suprema rechazó último recurso de Héctor Díaz Anderson 

Capitán (r) de Carabineros, condenado 
a tres años por muerte de militante PS 
lMIo Mil;;" 

SANTIAGO 

E 
lexcapitándelaDirec:
ci6n de Comunicacio
nes de Carabineros 
(Dicomcar) Htetor 
mIZ Andcrson debed 
ser encarcelado por 

causar la muerte del estudiante 
y militante socialista Culos 
Godoy Echegoyen. Asr lo de
lenninó la Corte Suprema al 
n:chazarunn::cunodecasacíoo 
en el fondo contra el fallo que 10 
condenó a Ircs afJos Y un dI, de 
presidio. 

Fueel22dcfebrerode 1985 
cuando en la Subcomisarfa de 
Cuabineros del balneario de 
QWnt= d j<wen Godoy Ecl>e
goyen fue sometido • torturu 
que le CIU$UOO la muerte. Ha
bía sido detenido junto 1 OU'OS 

trece militantes de su colcctivi· 
dadcuandoparticipabanenuna 
supuesta "escueIade guenillas". 

Los involucrados en el cri- . 
men enn integrantes de la Di
cornear que viajaron al lugar 
enviados pore! jefedel organis
mo, coronel Luis Fontaine. Se 
trata del mismo organismo que 
días después de la muerte de 
Godoy inler'Viniera con v.nos 
de sus bombra y mandos en el 
secuestro y asesinato de 1016 
Manuel Parada, Manuel Gue
rrero y Santiago N.ttino. [)fu 
Anderson estuvo procesado 
tambim en esa causa, pero en 
septiemtn -.1I.timo el ministro 
en visita Milton Juica)o sotn.
seyó temporalmente por no 
existir indicios suflClcn1CS para. 
ocuwto. 

En su resolución flfmlda 
ayer, los ministrosde la Ten::en. 
Sala de la Corte Suprema ntifi· 
caron el fallo de primera instan
cia al m::haur la cuaciÓII en el 

El Clplllin (R) d. Carablneroa H~lor Diez And .... on ltrI lo. Irlbun.l .. cu.ndo acudió. deca.ra r por" R . O de¡oIlado • . 

fondo, recurso destinado a que inslaOCia no puede ser recluido mismo tiempo, la defensa de nados en primera instanda en 
sedeclarvalanulidaddelfallo CIlJlD.ta:Wo poiicial. Díaz manifestó que, aWKJUe se ca1idaddec6rnplices,quedaron 
dictádoporeI SegwxloJuzga- Suscrito uninimemente por calificó el delitoCCJrÚonne a la absueltos JKX" la Cone Mucia! 
do Miliw y ntiflcrdo, en lo los ministros Gcrtntn Valen- ley,nosetomaronencuentalll5 el sargenlo (R) Julio Hurtado 
querespecaaDíaz,porlaCor- zuela, Luis Correa, Marcos Li- CircunslanCill5aminoranles. Tal Lucano <acusado en el caso 
le M.an::iaL La seruencia de la bcdinsky. los abogados inle- contradicción fue considerada degollados) Y el CapilÚl (R) 
justicia CUlmI$Cresponsabili- grantes Fernando Castro y Pe- suflC;en1e para rechazar el re- René Cannona Figueroa. A~ 
zaaD!'.u.Andenoo.comoautor droMonteroyelauditorgcneral curso. suelto por fallecimiento quedó 
deldelitodeviok:nciasinncce- del Ejército, fmwldo Torres El tribunal no se pronunció elcuonelLuisFullaine,muerto 
su1ucausudo la muerte de la Silva, el fallo sostiene que el sobre los otros involucrados, por un comando del Frente 
víctima. recurso de casación fue mal pues lu resoluciones que los Patriótico Manuel RocbígueL 

Debido a que tampoco SIC fonnuJado.Señalaqueladefensa afectabannohabíansidoobjeto ElabogadoquerellanteAdil 
acogió la solicirud de remisión del condenado sostuvo que el de ningún recurso. De esta for- Brkovic se moslrÓ confonne 
depc:na,elcondenadodeberiir fallo impugnado calificó equi- ma,DíazAndersonqued6con- conelfallo,peseaqueesperaba 
a prisión a un recinto detemú- vocadamente el delito, pues, de:nado a tres años Y un día y el una pena mayor. Según sdlaló, 
nado por Gendarmeóa, que segúnelcapilÚlenretiroloque subofICial Víctor Manuel Na- de los tres años Y un día de 
posiblemenlesea algunodelos se investigaba correspondía a vano Soto, a tres años de pre- presidio, el condenado sólo ha 
penales de Colina. En su ca1i- violenciu innecesarias con re- sidio remitido, como coautor. cumplido 300 días durante la 
dad de condenado en última suhado de lesiones. Pero, al Pese a que habían sido conde- prisión preventiva. 

Marcos Aburto dice que no hubo presión española en caso Soria 
CJ, LM. 
SANT~GO 

B presidente de la Corte 
Supmna. Marcos Abuno, sos
tuvo que no hubo presiones del 
gobiernoespañolsobrelaCorte 
Suprema cuando tsll tuvo que 
resoIversobre el caso Soria. No 
obstante, manifestó que sI las 
hubode algunos sectores poIíti
=. 

La máxima autOridad judi
cial del país hizo las declaracio
nes acerca del proceso por el 
homicidio del ftmcionario in
ternacional de nacionalidad es
pañola, luego de entrevistarse 
conelPresidenteelecto,Eduar
do Frei Ruiz-Tagle. 

Se le consultó a Aburto 
acerca de la resolución de la 
Corte Sup-ema de nombnr un 
ministro instructor pan que in
vatiguc el crimen de Carmelo 
Sori.. adoptada luego de una 
negativa inicial del tribmal. 

-¿Cree que Ialndependen· 
da del Poder Judicial estAsal· 
"aguardada'! 

-Lo está sin duda, la inde
pendm;:ia sabemos todos que 
es un requerimiento indispcn
dable-para la administración de 
justicia buena y aceptable. No 
puede hacerse p~sión, desde 
lucgo, sobre lospodet'esconsti
tuidos. 

-¿AsuJuklo,hubopreslón 
por parte del gobierno espa· 
ñol? 

-No creo que haya habido 
presión. Sectores políticos 
nuestros, tal vez, sin querer ha
cen una presión, han anunciado 
algunas medidas para teneruna 
administración de justicia que 
puede ser conveniente para 
cienos sectores. 

-¿EstA aludiendo a l anun
do de acusación coostltuclo
nal? 

-Sí. Se ha anunciado acusa
ciónconstitucional,loquenoes 
propio de nuestro sistema, so
bre lodo cuando se están cono
ciendo los procesos. Cuando se 
está en tramitación y el proceso 
no está tenninado y falta mu
cho para tenninarlo no co
rresponde de ninguna manera 
la acusación. 

-¿Es una presión U¡clta? 
-No creo que haya tenido la 

intención de presionar, pero en 
el fondo se traduce en eso, des
graciadamenle. 

En relación con este mismo 
caso, el ministro Secretario 
General de Gobierno, Enrique 
Correa, sei\aló que las relacio
nes de Chile con España están 
en un muy buen pie, lal como lo 
manifestó el embajador hispa
no, Pedro Bennejo. 

PROCESO PARALIZADO 

En 10 judicial, la investiga
ción sobre el homicidio ocurri
do enjulio de 1976 siguedete
nida, debido a que aún la justi
cia militar no le envía al minis-
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tro instructor, Marcos Libe
dinsky, la copia del expediente 
y las últimas resoluciones que 
adoptó el Segundo Juzgado 
Militar: cierre del sumario Y 
sobreseimientoporamnistía. El 
juzgado castrense mandó a la 
Corte Marcial, y no al ministro, 
los documentos solicitados. 

El ministro instructor SO$IU

vo ayer que no tomar! una de
terminación acerca de si reat.e 
el swnario hasta que reciba las 
copias del expediente y las re
soluciooes del juez castrense. 
T ampoc:o ha podido resolver la 
solicilUd del abogado quere
llante, Alfonso Insunza., para 
que declare la nulidad de lo 
realizado por el Segundo Juz
gado Militar. 

Recurren a Corte 
Interamericana 
por desaparecido 

Familiares del deteni
do desaparecido Juan Ani
celO Meneses Reyes for
malizaron ante la Corte In
teramericana de Derechos 
Humanos una denuncia por 
"denegación de justicia" 
contra el Estadochileno. La 
presentación se basa en que 
el proceso por e l secuestro 
del estudiante fue amnis
tiadopor la Corte Suprema. 

El abogado patrocinan. 
te, Nelson CaucO(o, expli
có que la denuncia se basa 
en que la aplicación de la 
amnistía en favor de viola
dores de los derechos hu
manos viola la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos, la Declaración 
Americana sobre el mismo 
tema, el Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención 
Americana sobre los dere
chos de las personas. 

Mediante la presenta
ción, se solicitó que la co
misión acoja la denuncia y 
solicite infonnes al gobier
no de Chile sobre la mate
ria. La intención de los de
nunciantes es que poste
riormente la Corte Inlera
mericana de Justicia lome 
conocimiento de la denun
cia y tome las resoluciones 
contra el Estado de Chile. 

ES11IOlANTE 
Juan Aniceto Meneses 

Reyes, de 25 años de edad, 
estudiaba en el Pedagógico 
de la Universidad de Chile 
cuando fue detenido por 
agentes de la OINAel3de 
agosto de 1974.Selevioen 
los recintos de ese organis
mo represivo en Londres 
38 y Cuatro Alamos, pese a 
10 cual su aprehensión nun
ca fue reconocida por las 
aUloridades. 

En un principio, el pro
ceso quedó en manos del 
entonces ministro en visita 
y actual magistrado de la 
Corte Suprema. Servando 
Jordlin. Este se declaró in
competenle "por existir 
personal con fuero militar 
involucrado en los hechos". 

y a en poder de la Prime
n Fiscalía Militar.lajusti
cia castrense aplicó el so
breseimientodefinitivopor 
amnistfa,resoluciónquefue 
ratificada por la Corte 
Marcial y, finalmente, por 
la Corte Suprema. 

Para el abogado Nelson 
Caucolo, el Estado de Chi
le, a través de la acción de 
sus órganos jurisdicciona
les, eludió su obligación de 
esclarecer los crímenes de 
violaciones a los derechos 
humanos. 



Atentado en 
shopping causó 
daños menores 

L administración del 
shopping center Alto Las 
Condes emitió un comuni· 
cado refrri61dose a los arte· 
factos incendiarios detecta
dos la noche del da 15 al in
teria' del m:inlo comert:ial. 

Según se explicó, los ele
mentos explosivos fueron 
encontrados en tu tiendas 
Falabella y KinderToys. 
dondesóloseprodujeronda
nos menores. Un tercer arte
facto fue desactivado por 
penonal del GOPE al inte
rior del hipermercado Jum
bo, en tanto "carabineros y 
personal de seguridad man
tuvieron en todo momento el 
control de la situación", 

Reitero Alto Las Condes 
que "se traló de un incidente 
menor, producto de mentes 
enfennas", y que felizmente 
no provocó daños mayores 
que lamentar. Se indicó, asi
mismo, que el recinto cuenta 
con un sofisticado sistema 
colllra incendios compuesto 
por más de 8.COOrociadores 
aUlornáticos que, al elevarse 
la tempen.tura sobre los 68 
grados, producen wt.a lluvia 
de altísima presión por tiem
po indefmido hasta ser des
conectados. También existe 
una red húmeda con más de 
30 grifos y un centenar de 
detcctoresdehwno. todoeste 
sistema tiene un $Opone 
central accionado por una 
electrobombacon generador 
propioyunamotobombacon 
motor diese! de emergencia. 

CRONICA 11 
Canciller dijo que pondrán sus cargos a disposición del nuevo Presidente 

Solicitarán renuncia a 65 embajadores 
u~ 

SANT~GO 

E
l canciller Enrique 
Silva Cirnma infonnó 
aycrqueenel curso de 
la presente semana 
enviará una nota a los 
embajadores chilenos 

acreditados en 65 legaciones 
diplomáticas para solicitarles 
que pongan sus cargos a dis
posición del Presidente electo, 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 

Silva Cinuna explicó que 
éste es un trámite nonnal para 
la transmisión de las respon
sabilidades de un gobierno a 
otro. Senaló que esta gestión 
de renuncia fonnal del perso
nal diplomático de confianza 
del Primer Mandatario debía 
hacerse anticipadamente para 
concrew los trámites de tras
lado de los funcionarios que no 
seguirán en sus cargos. 

El secretario de Estado in
fonnó que una vez designado 
el equipo ministerial del nuevo 
Jefe de Estado le entregará los 
antecedmtes de la marcha de 
la canera y presentará a los 
directores de áreas de la Can
cillería. 

Dijo que entregará un 
completo informe sobre temas 
como la integración en Am6-
rica Latina, apertura al sudeste 
asiático y proceso de partici
pación en la APEC. 

Silva Cinuna infonnó que 
es muy posible que antes del 
cambio de gobierno ,!I1M~ 
aprobados los tratados de U
miles conocidos como con
vención de Lima, con Perú, y 
Campos de Hielos Sur, con 
ArgentinL 

"Tengo la impresión de que 
se trata de aSWltos que serán 
tenninados antes del (11 de 
marzo), pues todos tienen 
conciencia de lo exitoso que 
han sido estas poJ{ticas", afU"
mó Silva Cirnma. 

El secretario de Estado pre-

El canciller 
Enrique 
Silva 
Clmma, en .... 
aemana, 
envlarlto una 
nota a lo. -que deben ......... , 
.u '""_o 

cisó que todas las panes están 
haciendoelmáximodeempeño 
para dejar resueltas estas ma
terias en los próximos dos 
meses y medio. 

AiUdió que "en la medida 
enque todo lo relativo al trata
do del (ano) '29 quede termi-

nado y quede lodo lenrunado 
con Argentina, son caminos 
que se limpian y se desbrozan 
para seguir a futuro actuando 
en campos de interés común". 

Respecto de los acuerdos 
complementarios del tratado 
deamistadde 1929entreChile 
y Perú, conocidos como con
venciónde Lima, dijo que ''para 
que los Congresos vOlen laque 
está acordado es menester que 
se aclaren los pWllOS que se 
han estado estudiando". 

Una comisión bilateral pré
sidida por los subsecretarios 
de Relaciones Ex:tenores de 
los dos países ha analizado los 
pWltos de la convención que 
requerirían una complementa
ciÓrl para conseguir el visto 
bueno de ambos Parlamentos. 

Actualmente, el acuerdo 
complementario se encuentra 
en los Congresos de Chile y 
Pero. En Valparaíso, la con
vención fue aprobada en el 
Senado y se encuentra para su 
estudio en la Comisión de Re
laciones Ex:teriores de la Cá
mara de Diputados. 

En Perú, en tanto, el Con
greso constituyente aún no 
procede a votar la aprobación 
de los documentos a la espera 
de modificaciones a diversos 
aspectos del entendimiento 
suscrito el 11 de mayo pasado 
por los Cancilleres de los dos 
pw... 
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